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COL. CD INDUSTRIAL, C.P. 86010

RFC CSA110614QG1

C.P.  86170, CENTRO TABASCO MEXICO

F A C T U R A 

VILLAHERMOSA,CENTRO, TABASCO  

UNIDAD

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

COLONIA: CENTRO

SUC.:  PROLONGACION AV. MEXICO NUM 221, COL. PLUTARCO

C21  SUPER PLAZA MEXICO 1 (CSA)

FOLIO FISCAL:
NUM.CERT.EMISOR:
FECHA DE EMISION:
NUM.CERT. SAT:
FEC. DE CERT. CFDI:
FOLIO ID COMP: 000003356

04/05/2018 18:21:51

04/05/2018 18:22:09
C21 - 3674 /

CveProdServSAT

G03USO DE CFDI

1.000 CONTENEDOR REYMA #38 LISO 50 PZA                                        9450      $67.3316.00 $67.33H8752151500

$10.77
SUBTOTAL

TOTAL

I.V.A.

$67.33

$78.10

*** SETENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N. *** DCTO

IMPORTE

$0.00
$67.33

01Forma de Pago:

ESTE COMPROBANTE ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

Régimen Fiscal: 601 Régimen General De la Ley Personas Morales

Sello Digital Del SAT:

Cadena Original Del Complemento De Certificacion Digital Del SAT:

Sello Digital Del Emisor:

IEPS $0.00

Método de Pago: PUE       

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves
Interbancarias, Correos electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX,
XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en
atención Trigésimo Octavo, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la
Dirección Ejecutiva de Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de Transparencia del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019,
mediante el ACTA/IEPCT/CT/21/2019




